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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 {t §EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduria Amb¡enta¡ y

del Ordenamiento Territorial de la Cludad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1326-
SOT-537, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES ).,
Con fecha 09 de abril de 2019. una persona que én apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a ¡a lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, eierciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡o ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y conservación
patrimonial), por las act¡v¡dades que se realizan en el predio ubicado en calle Jojutla, número 59, Colonia

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 22 de abr¡l de 2019'---*

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y solicitudes de

información y ver¡ficac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligen;ia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV,lV BlS, Vlll y lX

y 25 Bis 
-de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento.--

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano

(uso de suelo) y conservación patrimonial, no obstante, derivado de la investigac¡ón Íealizada a cargo de

esta Suoprocuáduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de establecimiento mercantil,

por lo cúal se hizo el estudio correspondiente, de conformidad con el princip¡o inqu¡s¡tivo sobre el

disposit¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental

y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-----

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

oe suáto) y establecimiento mercantil, como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de

Establec;mientos Mercantiles, todos vigentes para la C¡udad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en CuaÚhtémoc :---

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

4

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y conservación patr¡mon¡al'

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México v¡gente, establece que las

disposiciones de d¡cha Ley, son de orden públ¡co e ¡nterés general y soc¡al y tienen por objeto

esüblecer las bases de lá politica urbana de la C¡udad de México, med¡ante la regulación de su

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano contróla¿o y la funcibn del desarrollo sustentable de la prop¡edad urbana, en benefic¡o

srguiente

de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

l,/edellín 2O2, piso 5, colon a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000' Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO Pásrna I de s

--1

t
r



c?n ,j.
o-.fr- o cruDAo DE MExlcoU{

{l

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURAD!-;RiA DL ORDENAIV1T NTC'ILRR I'OR A!

Expediente: PAOT-2019-1326-SoT-537

En este sentido. de conformidad con el articulo 33 flaaciones ll y lll de la referida.L€y, dispone que la

pfr*""¡On O"f disarrollo urbano se ejecuta a través de iós instrumentos de planeación y ordenamiento

iel desarrollo urbano. entre los qle se encuentian los Programas Delegacionales de Desarrollo

Urbano y Programas Parciales de Desarrollo Urbano

Al respecto, el artículo 48 de la c¡tada Ley prevé que, el ordenam¡ento terfitor¡al comprende el conjunto de

Oüpoá".ná" que tienen por objeto establ;cer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y

,"JL*"" O"l suelo de la Ciudád de México, las activ¡dades y derechos de sus habitantes y las normas

de ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de

equipamiento urbano Y anunc¡os

Ahora b¡en, de acuerdo a lo establec¡do en los artículos 9 fracciones I y lV de la referida Ley de Désarrollo

Urbano, 16 y 17 de su Reglamento, la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de. México,

" ¡-*e! oá Registro dá los planes y programas de Desarrollo urbano, es la encargada de la

administración i operación de los servicioJ públicos reg¡strales en materia de desarrollo urbano y

oiAenam¡ento térriiorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar

tos planes, programas, normas de ordenac¡ón y demás instrumentos de planeación de desarrollo urbano

de l; Ciuda¿ dá Méx¡co, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que ¡ncidan en el territorio

de la ciudad de México, y a part¡r de la informacón conten¡da en su acervo registral, exped¡r certificados

en materia de usos de suelo. ---------------

l
En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada' las

ánsiancias, certificados, permisos, dictámenes, licencias, autorizac¡ones, registros de man¡festaciones y

demás actos administrativos relativos a los ¡nstrumentos de planéac¡ón del desarrollo urbano, así como su 6

Por su parte, él artículo 45 de la multireferida Ley, establece que los usos del suelo que Se establezcan en

loi prógramas o en las determinaciones adm¡nistrativas que se dicten en aplicación de la Ley de

reieüncia respetaran los derechos adquiridos por Ios propietarios o poseedores de predios o sus

causahabienteé que de manera cont¡nua y legítima, hayan aprovechado esos usos, en su totalidad o en

un¡dades identifcables. Los derechos aOqú¡r¡Oós prgscribirán al término de un año en que se deje de

ub¡cado en Calle Jojutla, número 59, Colonia Condésa, AlcaldÍ
H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20

Programa Delegacional de De§arrollo Urbano en Cuauhtémoc,

e¡ercer el uso de que se traté

protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al désarrollo urbano

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, d¡spone que el Registro de Planes y Pfogramas expedirá

los cert¡ficados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del

suelo por derechos adquir¡dos, entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto

,."onoáer los derechos de uso del suelo y superfic¡e que por el aprovecham¡ento legítimo y continuo
tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidedes

identificablbs áe éste, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió.

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la C¡udad de México dmx mx:8080/ , se desprende que al Predio
a Cuauhtémoc, le aplica la zonificaciÓn
oA de área libre),de conformidad con el
donde el uso de suelo para servicio de

Hostal se encuentra prohibido

Ad¡cionalmente, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica la Norma de

Ordenación número 4 en áreas de actuac¡ón, cualqu¡er intervención requiere del d¡ctamen técnico por

parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co

t\,1edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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Cuauhtémoc.

*1
T

Al respecto, pefsonal adscrito a esta subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos

denunciados levantando la respectiva acta circunstanciada, diligencia durante la cual.se.observó un

inmueble de 2 niveles de construcción, con fachada blanca, con a¿ceso peatonal y veh¡cular de color ro.io;

al exterior del inmueble no se constatÓ denominación del establec¡miento mercantil ni public¡dad de

rrospedaje. En este sentido, personal ádscrito a esta subprocuradurÍa, de conformidad con los artículos 21

y- iz- iiá".|0n vl de ta LLy orgánica de esta Entidad, y.. 56 antepenúttimo p*lafo de la. Ley de

Érocedimiento Administrativo Oe tá CiuOad de México, de aplicación supletoria, a efecto de.allegarse y

desahogar todo tipo de elementos probator¡os para el mejor conoc¡miento de los hechos s¡n más límitantes

que lai señabdás en la Ley de Procedimiento Adm¡n;istrat¡vo det D¡strito Federal, s¡endo que en los

procedimientos administrativós se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la

autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres' en fecha 28 de abril

de 2O1g se reatiz1 la ctnsulta ai Sistema de Información Google, via lnternet

rrttos://www. book¡no.com/hotel/mxiiáiutla-s9.es. html, en la c.ual ,se advierte' que el predio investigado

,edira *xrd"d"s d" Hostrl, co, deTolnina"ión casa María Elena - Adultos only", no se constataron

intervenciones (obra) en el inmuebie. Acta circunstanciada que t¡ene el carácter de documental pública y

f rá 
"" 

u"tor" e; tér;inos de los artículos 327 frccción ll y 402 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para

ü cro"o de México y 30 Bls de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.

Al respecto, a Solicitud de esta Subprocuraduría, mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2019, recib¡do

en lai oficinas que ocupa esta Pr;curaduría el día 24 del mismo mes y año' quien se ostentó como

óropl"t- " 
aeL pieoio, manifestó qr" álqril, su vivienda y lo hac€ temPoralmente' así mismo' manifestó

haber acudido a la secretar¡a de' Desarrollo Económico de la ciudad de México y a la secretaria de

o""árrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, para que se le oriente y obtenga un permiso a fin de

cumplir con la normativ¡dad, no oo"tunt", no aporto ninguna documental con la que se acredite el legal

funcionam¡ento de dicho estabte;¡miento uUicaáo, eq;cali-e Jojutla, número 59, Colonia Condesa, Alcaldía

l

por lo anterior, se sol¡citó al lnstituto de Verif¡cac¡ónrAdmin¡strativa de la Cludad de México, ¡nstrumentar

visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de Hostal en el

pr"áio a. interés, e imponer las med¡das cautelares y sanciones aplicables a efecto de que se dé

lr.p¡riunto con las diéposicionls legales en mater¡a áe d.esarrollo urbano. Al respecto, dicho lnst¡tuto

Álo*o 
"n 

fecha 12 de ¡ulio de zoig ü realizó v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso

dá sueto). y las constanóias de dicha vislta se encuentran en sustanciación -

Las actividades de Hostal que se ofrecen en el predio denunciado se encuentran proh¡bidas conforme al

programa Delegacional de Desarrollo urbano de cuauhtémoc, no cuenta con certificado Único de uso de

sue-|o, por lo qÉ incumple con et artícuto 43 de la Ley de Desafro o Urbano de la ciudad de México. -----

corresponde al lnstituto de verificación Administrativa de la c¡udad de México, sustanciar y concluir el

pá"ÁO^i"nto adm¡nistrat¡vo iniciado para el predio ubicado en cal¡e Jojutla, número 59, Colon¡a Condesa'

Álcaldía Cuauhtémoc, imponer las medidas cáutelares y sanciones que conforme a derecho proceden. --

2.- En materia de establecimiento mercantil'

La Ley de Establecimientos Mercantiles para la ciudad de Méx¡co, determina en su articulo 1, que las

áLpoJi"ion"" conten¡das en ese ordenamiento son de orden públ¡co e interés general y tienen por objeto

L!'riá, 
"i 

rrn"ionrmiento de tos estabtec¡mientos mercant¡tes de ta c¡udad de México.

En este sentido, la fracción XV del artíc;lo 2, establece que son considerados de Giro de Bajo lmpacto, las

actividades desarrolladas en un establec¡miento merpántil, relativas a la intermed¡ación, compraventa'

áirenOam¡ento, distribución de bienes o prestación dé servicios, y que no se encuentran contempladas

áentro de las actividades consideradas de lmpacto zonal y de impacto vec¡nal---------------------

lVedeLlín 2O2, p¡so 5, colonia Rorna Sur' alca dÍa Cuauhtémoc, C'P' 06000' Ciudad de México
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Al respecto, en términos de Io establec¡do en los artículos 38 y 39 de la Ley en cita, los establecim¡entos
mercantiles con giro de bajo impacto, deben contar con Aviso para su funcionamiento, el cual
deberá de ser compatible con el uso de suelo permitido

En este sent¡do, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el predio invest¡gado se observa un inmueble de 2 niveles de construcción, con
fachada blanca, con acceso peatonal y vehicular de color rojo; al exterior del inmueble no se constató
denominación del establecimiento mercantil ni publicidad de hospedaje. No obstante, personal adscrito a

esta subprocuradvtia rcalizo consulta en internet de, la que se'advierte, que en el predio funciona un

establecimiento con giro de hostal

Al respecto, quien se ostentó como prop¡etaria del predio, no aporto documental con la que acreditara la

En relación con lo anter¡or, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Gobierno en la
Alcaldia Cuauhtémoc, informo que no se localizo permiso o aviso para el func¡onamiento del
establecimiento mercantil.

Por lo anterior, se sol¡citó la Dirección General de Gobierno en la Alcaldia Cuauhtémoc, ¡nstrumentar v¡sita
de verificac¡ón en mater¡a de establec¡miento mercantil, por las act¡v¡dades de Hostal en el predio objeto
de investigación. Al réspecto, d¡cha Alcaldía informo qué realizó v¡sita de ver¡ficac¡ón con número de
expediente AC/DGG/SVRyOVEI365I2019, en materia de establec¡m¡ento mercantil, el día 16 de julio de

legalidad del establecim¡ento.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción Il y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En conclusión, el establecim¡ento con giro!:dé hostal no cuenta con Aviso ante el S¡stema

Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimrentos Mercantiles, por lo que incumple en el

artículo 38 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México

2. Al predio ubicado en Calle Jojutla, número 59, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificac¡ón Habitacaonal, 3 niveles máximos de construcción, 20% mÍnimo de área

l¡bre, en donde el uso de suelo para servicio de Hotel se encuentra prohibido

4. Derivado de los reconocimientos de hechos y la consulta rcalizada a internet por personal adscrito

a esta Subprocuraduria, se constató el funcionamiento de un hostal denominado "Casa l\,4aría

Elena"

lüedellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtérnoc, C.P. 06000, Ciudad de lvéxico
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3. Adicionalmente, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica la Norma

de Ordenación número 4 en áreas de actuac¡ón, cualquier intervención requiere del dictamen
técnico por parte de la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de f\¡éxico, donde
el uso de suelo para Hostales se encuentra prohrbido.

$\
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No cuenta con Certificado único de Zon¡ficac¡ón de Uso del Suelo que certif¡que como permit¡do el

uso de suelo para Hostal, n¡ con Aviso ?nte el Sistema Electrónico de Av¡so y Permiso de

Esta blecim ientos l\4ercantiles

CorrespondeallnstitutodeVerificaciÓnAdmin¡strativadelaCiudaddeMéxico'sustanciary

"on"fri, "l frocedimiento de Verificación Administrativa iniciado para el predio. ubicado. en calle

Jálrilá nUá"ro 59, Cotonia Condesa, Atcaldía Cuauhtémoc, imponer las medidas cautelares y

sanciones que conforme a derecho procedan

7 Corresponde a la Alcaldía cuauhtémoc. sustanciar y concluir el procedimiento de ver¡ficación

adminiitrativa # AC/DGG/SVRyoVE/365/2019, imponer las medidas cautelares y sanc¡ones que

conforme a derecho procedan. ------
La presente resolución, Únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

rnrestigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenclas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pf¡mer páfrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ------------------

R E S U E L V E ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atlicuto 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánicá de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenam¡ento Territor¡al de la

ciudaddeMéxico,__---_-.___"___:___

sEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolucién q, la Fersona denunciante así como a la Alcald¡a

óoyoacan y al lnstituto de Verificación Administrativa dó la Ciudad de México, para ¡os efectos precisados

en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la procuádúría Ambiental y del ordenamiento Territoriat de ta c¡udad de México.-----

su archivo y resguardo.
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